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VISTO la Resolución Nº 379/01 de esta Facultad, a través de la cual se dispone

el pago del adicional de Falla de Caja al Sr. Lauro M. Lera, Director Administrativo

Económico de esta Unidad Académica, a partir del 01 de Julio de 2.001 y hasta nueva

disposición; y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Personal solicita a esta Facultad la

determinación de la pertinencia de la asignación del adicional de referencia como así

también la adecuación del instrumento autorizado a las normas vigentes (Decreto 366/06).

    Que en el Artículo 71º del Decreto 366/06 (Convenio Colectivo de

Trabajo) expresa: Suplemento por fallas de caja: Este suplemento se liquidará a los

trabajadores no docentes que se desempeñen con carácter regular y permanente en tareas

inherentes al manejo de fondos en efectivo (pagadores, tesoreros, cajeros o funcionarios

similares)  o realicen tareas de recaudación y pago, y consistirá en la suma mensual

equivalente al veinticinco por ciento (25 %) de la asignación de la categoría 7.

POR ELLO:

Y, en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

R E S U E LV E:

ARTICULO 1º.-  Disponer que el Señor Lauro Marcelo LERA, D.N.I. Nº 10.167.682, Director

General Administrativo Económico de esta Unidad Académica – Categoría 1 - continuará
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percibiendo el Suplemento por Falla de Caja, hasta nueva disposición.

ARTICULO 2º.- Encuadrar el presente caso en el Artículo 71 del Decreto 366/06 – Convenio

Colectivo de Trabajo.

ARTICULO 3º.- Hágase saber y remítase copia a: Interesado y Dirección General de

Personal para su toma de razón y demás efectos.-
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